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VISTO, el lnforme Técnico N'24S-2024-DtVLOG-pNp/DEpACp det 1B

de noviembre del 2024, mediante el cual el Jefe de la Sección de Altas. Bajas,
Remates y Transferencias del Depsdamento de Adm¡nilrac¡ón de Conlrol
Patrimonial de la División de LogÍstica de la Dirección de Adminisrac¡ón de ta policia
Nac¡onal del Perú, propone dar de baja por la causal de Residuos d'e Aparalos
Eléctricos y Electrónicos (RAEE) de DOS (02) bienes muebtes a cárgo del
Oepartamento de Almacén de la Diüsión de Logística de la Direccián de
Administración de la Policia Nacional dsl Peru pertsnecieñte a la Unidad Ejecutora
N" 002 - Direrción de Economia y Fiñanzás de la policís Neional del perú

CON§IDERANOO;

o
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Que, la Policia Nacional del Peru, es uná institucióñ del Estado, que
lorma parte de la estructura orgánica del M¡n¡sterio del lnterior, cuya f¡nalidad
fundamental conforme al articulo 166" de la constitución política dei Estado es
garantizar, mantenef y restablecer el orden internol prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad, garantizar el cumplimíento de las leyes y la seguridad
del palrimonio público y privado; así como prerenir, investigar y combatir la
delincuencia, y ügilar y conlrolar las fronteras;

. Que, al respecto el art¡culo 61. del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Policía Nacional del perú, apróbado con Decreto Suprémo N'
026-20 17-lN señala que la Dirección de Adminisración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planificar, dirigir, ejecutar. evaluar f supervisai lás
activadades refe.idas a los sislemas adm¡nistrativos de presupuesto, abastecimiento.
contab¡lidad y tesoreria, así como del conlrol patrimonial de ía unidad eJecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado arliculo, establece mmo una de las
funciones de la Direccrón de Administración de la policia Nacional del perú. ,,Dirigir
y supervisar el regisko y control de los bienes patrimon¡ales y de la infraestruclr"úa
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel nacional, asi como
el saneamiento fisico legal, de conform¡dad con la normatividad vigente,,;

Que, el artículo 64. del citado Reglamento establece que la División de
Logística de la Dirección de Administración dela policía Nacional del perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coord¡nar, eiecutar, controrar y evaluar
los procesos lécnicos del sistema adm¡n¡strat¡vo de abastecimiento, así óomo dei
control patrimonial de la unidad Ejeculora a su cargo (unidad E¡ecutora N.002-
Drrección de Economia y Finanzas de la policía Nacioñal del peru):Ls la encargaoa
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de gestionar el control patrimonia¡ y administrar los recursos logíslicos estratég¡cos
de Policía Nacional del Perú, dentro del ámbito de su competenc¡a, con el fin de
atender los requerÍmientos de los drstintos órganos y unidades orgánicas de ia
¡ns{itución policial a nivel nacional, que le sean encargados para garantizar ef
cumplimiento de la función policjal, en el márco de los lineamientos d¡ctados por el
Ministerio del lnlerior y las d¡sposiciones del Comandante General d€ la Policia
Nacional del Perú:

Oue. el Decreto Legis'ativo N' 1439, Decrelo Legisiatrvo del S¡stema
Nacional de Ab€slecimiento, tiene por f¡nálidad eslablecer los, principios,
definic¡ones. composición, normas y procedimientos del Sjstema Nacional de
Abaslecimiento, asegurando que las astiv¡dades de la Cadena de Abastecir.riento
públ¡co se ejecuten de manera eflciente y eficaz, promoviendo una gestión
rntefoperaliva, art¡culada e integrada. bajo el enfoque de la gestión por resuitados;
precisando en los nunierales 7) y 9) de su arliculo 90, respecto las Areas
involucradas en Ia Gestión de la Cadena de Abastecim¡ento Púbiico, que tienen la
función de administrar los act¡vos frjos y consolidar la información sobre su eslado
de consetvación; así como gest¡onár y ejecutar los actos de adquisición,
adminislración, disposición, registro y supervisión de los bienes;

Que. el Reglamento del referido Decreto Legislativo aprobado med¡ante
Decfeto Supremo N' 217-201g-EF, desánolla los mecanismos y procedimientoe
para una efic¡ente gestión del §¡stema Nacional de Abastec¡mienlo, maximizando su
rendimiento económico y social; estáblec¡endo en su artículo 24" que la disposición
final comprende ios prooedimientos, activ¡dades e ¡nstrumenlos med¡ante ,os cuales
se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los actos de
administración, disposición u otras modalldades, para uná gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación. venla o baja definitiva;

Que, el articulo 10 de la Directiva N" 0006-2021-EF 154.01, Directiva
para la geslión de bienes muebles patrimon¡ales en el marco del Sistema Nacional
de Abasiecimi€nto; aprobadñ con Resolución Directora{ N'0015-2021-EF154.01
indica que la referida tiene por objÉto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean suscept¡bles de incorporación al patrimofiio de las entidades del
Sector Público que se encuentran bajo el ámb¡to del Sistemá Nacronal de
Abastecimiento; y ei artículc 3o respec{o al ámbito de aplicación señala que es de
aplicac,óñ para lás Entidades comprendidas en los literales a) y c) del numeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 del Decreto Legislatrvo N' 1439,
Oecrelo Legislativo del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento;

Que. asimismo el articulo 47o de la citada Directiva precisá respeclo la
baja de bienes muebles patrimoniales, que es el procedimiento porelcual se cancela
la anotación de un bien mueble patrimon¡al. Esto implica la exlracc¡ón
correspondienle del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
oaden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del
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sislema Nacionar de contabiridad; estabreciendo en er riterar h) der numerar 4c.r delartículo 48o como causal para la baja po, Resiauos 
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Aparatos Eléctrims vElectrónrcos (RAEE) enten_dida como- ague,os 

"páiá* "re"{,iü, ; ;;;i;il;"í(AEE) que han alcanzado erfin de su vida ,'itr p"r r.á u ó-u*,esc€ncia, se encuentraninoperativos, son descartados o desechados por et ,rua*o y adquieren ra caridad deresiduos. Comprende lambién a sus componántes, 
"cceso¡o" 

yconsumibles.

Que. en er numerar 43.1 der artícuro 4go, de ra referida Directiva,establece que. Ia oficina de contror patrimon¡ar (ocp) iaán¡nca ros brenes muebrespatnmoniáles a dsr de baja y elabora un ¡nloimá tácnico sus¡entandó la causál
:I._:plli:lJ. y.recomend-ando te baja. La documentación se remnea h &;;;uenefar de Adminisrración (oGA) para que emita ra resorución qu" 

"pruáná 
i, 14,de los bienes muebres patrimoniaÉs oe'tos regiitros ffimoniar y contabre. Dicharesolución contiene como mínimo ra causar oé or¡a, descripción'det oien mueliepatrimonial y su valoq

Que, medianle rnforme Técnico N' 245-2024-DrvLoG-pNp/DEpACp
del tB de noviembre der 2024, er Jefe de ¡a s"c¡án ¿e nttas, eájas, iemaies*v
Il:,i:J:r"_l.las del Deparramenro de Administrac¡ón de Controt párimoniat de taurvrsron oe Logistrca de ra DireccÉn de Admin¡stracién de ra poricia ¡¡acioná oJPerú' es de opinión favorabre respeclo a ra aprobación oi ta ua,¡a por ra causar deResiduos de Aparatos Eréctricos y'Erectrónicos (RnEe¡ 6f pgg tézlui"n", muJri,a cargo der Departamento de Armacén de ta Diüsión oe [ogistiü ai a oiÁoiJn i"Administración de ta poiicía Nacionat det peru párr""*ü.iiiilü#; ñ;l;;;No 002 - Dirección de Economía y F¡nanzas oe'ra por¡cü ñarionar der perúl

Lo dic{am¡nado por ra unidad de Asesoria Jurídica de ra Direcc¡ón deAdm¡nistracién de ra poricÍa Nacionar der peru, ,"aánG Dictamen No s73-2024_DIRADM-PNP/$EC-UN|ASJUR de 22 de noriem¡ie áe ida¿;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la pol¡cía Nacional del perú,
Jefe del Depadamenro de Administiación ¿er controi párimoniar de ra División deLogistica de la Dirección de Adminisración Oe la iof¡cia ñacional del peú; y, 
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. Lo opinado por el Coronel de ls polic¡a Nacionál del peru, Jefe de laDivisión de Logist¡cá de la Dirección ¿e eomin¡strac¡¿n 
-Ju 

a po¡"i, Nacionar derPerú.
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Artículo j". - APROBAR la baia por la causal de Residuos deAparatos Et¿ffi6§iEnctrónicos (RAEel i" dób iózj n¡"n". muebres a carsoder Departamento dá Armacén de r; Divislón il lüiá,* de ra Dirección cteAdministración de ra poricia Nacionar der perú p"rt"n".ünt" a l8 unidad Ejecutora
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N" 002 - Dirección de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del Perú; cuyo
detalle se muestra a continuación.
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Articqlo 2".- AUTORIZAR, ¡a cancelacrón patrimonial y extracción
contable de los act¡vos fijos de la Un¡dad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia
y Finarxas de la Policia Nacional del Peru, de DO§ (02) b¡enes muebles por la causal
de Residuos de aparatos eléctric,lls y electrónicos (RAEE) a cargo dei Departámento
de Abastecim¡ento de la Div¡s¡ón de Logística de la Dirección de Adrninistración de
la Policia Nacional del Perú perlenec¡ente a la Unidad Ejecutorá No 002 - Dirección
de Economia y Finanzas de la Policia Nácional del Perú,

Articulo 3o.- Remitir cop¡a de la presente Resolución a la División de
Economiá dé la Dirección de Administráción de la Policía Nacional del perú, División
de Logistica de la Dirección de Admin¡stración de la Policía Nm¡onal del Perú y a la
Dirección General de Abastec¡m¡ento de¡ Ministerio de Econom¡a y Finanzas del
Perú, para las acciones conespondientes.

Artlculo 4o.- Disponer la pubii de la presente ResoluciÓn en el
Portal lnstitucional del Ministerio de E (www. mef .gob.pe)
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